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Dª. SILVIA GOMEZ MERINO
SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL

DEL AYUNTAMIENTO DE RIVAS-VACIAMADRID (MADRID),

CERTIFICO:

Que el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria urgente celebrada el día DOS DE ENERO DE DOS
MIL DIECISIETE, adoptó los siguientes acuerdos, que copiados literalmente del borrador del Acta
expresada de dicha sesión dice así:

En el Salón de Actos de sesiones de la
Casa Consistorial de Rivas-Vaciamadrid, a
DOS DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE
, previas convocatorias y citaciones hechas de
forma legal, se reúne el Ayuntamiento Pleno
al objeto de celebrar sesión pública
extraordinaria urgente en primera
convocatoria, preside el Sr. Alcalde D. Pedro
del Cura Sánchez y asisten los señores
Concejales expresados al margen, no
asistiendo los que también se citan, con o sin
excusa previa ante la Alcaldía, según
manifiesta el Sr. Alcalde. Está presente  la
Secretaria Accidental Dª. Silvia Gómez
Merino, quien da fe del acto.

Convocada la sesión para las 12,00 horas, por la Presidencia se declara abierta la misma siendo las
12,00  horas, y de conformidad con el Orden del Día, se adoptaron los siguientes acuerdos:

SEÑORES ASISTENTES:

D. PEDRO DEL CURA SANCHEZ

Dª SIRA ABED REGO

D. FRANCISCO JOSE GARCIA CORRALES

Dª AIDA CASTILLEJO PARRILLA

D. RUBEN TADEO RODRIGUEZ

Dª ANA MARIA DEL CARMEN REBOIRO MUÑOZ

D. JOSE LUIS ALFARO GONZALEZ

D. JOSE MARIA ALVAREZ LEON

Dª CARLA DE NICOLAS CASTRO

D. ANTONIO ALFONSO FLOREZ LEON

Dª VANESA MILLAN BUITRAGO

D. MIGUEL QUESADA MARTINEZ

Dª DOROTEA FERNANDEZ PELOCHE

D. JOSE ANTONIO RIBER HERRAEZ

D. ANTONIO DE LA PEÑA ZARZUELO

D. RICARDO GOMEZ ALONSO

Dª GEMA MENDOZA LAS SANTAS

Dª MARIA BEATRIZ SOBRINO MAYORAL

D. OSCAR RUIZ DUGO

D. RICARDO MUR MORA

Dª CARMEN PEREZ GIL

D. RODRIGO PARRA FERNANDEZ

Dª MARIA DEL CARMEN BARAHONA PROL

D. JUAN IGNACIO GOMEZ AYUSO

SEÑORES AUSENTES:
Dª CRISTINA AREVALO MARTIN (justificada su ausencia)
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1º.- DECLARACIÓN DE LA URGENCIA.

Dada cuenta del artículo 79 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las
Corporaciones Locales, se somete a la preceptiva ratificación del Pleno  el
pronunciamiento sobre la urgencia de la sesión siendo aprobada por asentimiento de sus
miembros presentes.

2º.-DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CONTRA LA VIOLENCIA D E
GÉNERO, CON MOTIVO DEL ASESINATO MACHISTA DE UNA VE CINA
DE RIVAS-VACIAMADRID

En el día de ayer, 1 de enero de 2017, ocurrió un grave suceso en Rivas Vaciamadrid: el
asesinato de nuestra vecina M. T. D. C. H. como víctima de violencia de género, en el
que ha trascendido como el primer crimen machista del nuevo año.

Ante este hecho, la Corporación del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid, reunida en
sesión plenaria extraordinaria, realiza la siguiente declaración:

1. El Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid  quiere expresar su máxima condena y
su más profunda indignación por la agresión machista ocurrida en nuestra ciudad  el
pasado domingo, delito que supone un atentado a la integridad física y moral y, en
consecuencia, una grave e intolerable vulneración de todos los derechos humanos. Este
Ayuntamiento muestra su más firme rechazo e incomprensión por estos hechos, y
transmite su más sincero apoyo a la familia de la víctima así como a su entorno cercano.

2. Recuerda a las y los vecinos de Rivas que agresiones como esta son el desenlace
fatal de la violencia machista que se produce en la sociedad y en la vida cotidiana, tanto
en el ámbito privado como en el público. En este sentido, rechaza cualquier tipo de
conducta no respetuosa hacia las mujeres, desde los gestos y actitudes sexistas hasta las
agresiones más extremas.

3. Por ello, el Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid, en su compromiso por
conseguir una ciudad libre de agresiones machistas, más justa e igualitaria, insta a toda
la ciudadanía a no ser cómplice de ningún tipo de agresión y, por tanto, a mantener una
actitud de tolerancia e impunidad cero.
Todas y todos debemos posicionarnos activamente ante cualquier expresión de violencia
contra las mujeres, denunciándola, no consintiéndola, no permaneciendo en silencio y
mostrando nuestro apoyo a quienes la hayan sufrido; en definitiva, adoptando una
responsabilidad individual y colectiva frente a las agresiones machistas.

4. El Ayuntamiento participará en los actos de repulsa que se convoquen por dicha
agresión, y pone a su disposición los servicios municipales del Programa de Atención y
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Prevención en Violencia de Género con el fin de prestar una atención integral y
especializada.

5. El Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid se personará como acusación popular a
fin de defender los derechos y libertades de nuestras vecinas y vecinos.

6. El Pleno extraordinario se suma a la declaración de tres días de luto oficial como
condena y denuncia de la agresión machista sucedida y convoca  a la ciudadanía de
Rivas Vaciamadrid a mostrar su solidaridad con el entorno más cercano así como la más
profunda condena de los hechos este mismo día 2 a las 18:00 en la Plaza de la
Constitución.

Y siendo las 12,10 horas el Sr. Alcalde levanta la Sesión. Yo, como Secretaria, doy fe.

Y para que conste y su remisión a la Delegación de Gobierno, a la Presidencia de la
Comunidad, tablón de anuncios y demás efectos legales, expido la presente, con el visto
bueno del Sr. Alcalde en Rivas-Vaciamadrid a dos de enero de 2017


